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�  Argentina
Delia M. Ferreira Rubio1

La relación dinero/política afecta directamente la calidad de las instituciones, la solidez y garantía de los derechos 
ciudadanos y la orientación de las políticas públicas. Para evitar que las decisiones de las autoridades respondan a 
intereses espurios y prevenir la corrupción es necesario contar con una buena regulación y un sistema de control 
e�ciente. 

Fortalezas 
En Argentina, desde el punto de vista de la transparencia en el �nanciamiento de la política, el gran avance 
lo marcó la Ley 25.600 de 2002 que eliminó el anonimato de las donaciones, introdujo el uso de internet 
como mecanismo de difusión, reguló el derecho de acceso a la información, introdujo la obligación del 
informe previo a la elección -para facilitar el “voto informado”- y previó la suspensión automática de la 
entrega de fondos públicos a los partidos que no cumplieran con los requisitos de rendición de cuentas. 

En 2007 hubo una reforma del sistema que, en parte, signi�có un retroceso en materia de transparencia y 
responsabilidades. En 2009 a través de la ley 26.571 se introdujeron modi�caciones signi�cativas como la 
prohibición de aportes de personas jurídicas para las campañas y la prohibición de contratación privada de 
espacios en los medios para propaganda política. 

Una de las reformas introducidas en 2009, por ejemplo, fue la prohibición de compra de espacios en medios 
para la campaña electoral. Aparentemente la prohibición buscaba equilibrar la competencia eliminando la 
ventaja que tienen los candidatos o partidos económicamente fuertes frente a los que no lo son y, por lo 
tanto, no pueden afrontar los gastos de una sólida campaña mediática. 

Debilidades 
Sin embargo, la equidad en la competencia es más un discurso político que una realidad. En Argentina, no está 
regulado el uso de la pauta publicitaria o�cial que tiene asignados importantes recursos presupuestarios. 
En la práctica, el gobierno de turno utiliza esos recursos durante la campaña para favorecer a los candidatos 
del o�cialismo. La combinación de la discrecionalidad en el uso de la pauta o�cial con la prohibición de la 
compra de espacios se tradujo en una ventaja notable para los candidatos o�ciales en detrimento de los 
candidatos de la oposición.

Vacíos 
Describir las reglas que se aplican no es lo mismo que contestar a la pregunta sobre ¿cómo se �nancian los 
partidos en Argentina? Entre las reglas y las prácticas suele haber una distancia signi�cativa. La percepción 
entre quienes investigamos el tema del �nanciamiento de la política en Argentina es coincidente en el 
sentido de que los reportes de los partidos sólo permiten captar una parte del movimiento de fondos, 
mientras que gran parte del dinero sigue circulando por canales ocultos. 

Recomendaciones 
El control del cumplimiento de las reglas de �nanciamiento está a cargo de la Justicia Federal con 
competencia electoral, integrada por la Cámara Nacional Electoral y por los Jueces Federales con 
competencia electoral de cada distrito. La Cámara Nacional Electoral, en su actual integración, ha sido un 

1 Delia M. Ferreira Rubio,�Consultora  internacional; miembro individual de Transparency International.�Actualmente es consultora en temas institucionales para las 
siguientes instituciones internacionales: OEA, IDEA, IIDH, IFES, Democracy International, NDI, NEEDS, BID, PNUD en los temas de procesos electorales, corrupción, y 
�nanciamiento político.

Fortalezas y Desafíos en la Regulación  
de Campañas Electorales en América Latina
Apreciación de expertos nacionales

AR



8 Financiamiento político y Regulación de campañas electorales en América Latina

actor central en el proceso de implementación de la ley y en la generación de herramientas que faciliten la 
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equidad en la competencia6, Bolivia ha quedado rezagada. La orientación principal que tuvo la �scalización 
a los partidos fue el control del uso de los fondos públicos. Este enfoque quedó trunco cuando se suprimió 
el �nanciamiento estatal y en los hechos dejó frágil el armazón de supervisión pues los mecanismos de 
rendición de cuentas, control y veri�cación sobre los montos privados que utilizan los partidos en campaña 
son más débiles.

Otras evoluciones de hecho han in�uido para generar insu�ciencias en el cumplimiento de las regulaciones. 
Por un lado, pasó a un segundo plano en la atención colectiva el estado de los partidos, la regulación 
de las campañas o el �nanciamiento de la política, percibidos como hechos menores. Por otro lado, las 
instituciones se debilitaron, y por lo tanto los mecanismos de control perdieron fuerza. 

La reelección presidencial cambió las condiciones de juego, pero el anticipo que Morales se impondría 
con holgura en 2009 y 2014 disminuyó el eco de las observaciones sobre las carencias de las regulaciones 
de las campañas pues, la victoria de Morales parecía asegurada aún antes del inicio de cualquier actividad 
proselitista.

Recomendaciones 
Se requieren al menos tres líneas de trabajo. En primer lugar, correspondería restablecer el �nanciamiento 
público para campañas y años no electorales, para ofrecer una perspectiva de reestructuración de un sistema 
partidario nacional, hoy por hoy, inexistente, y mejorar las condiciones de equidad en la competencia. 
Bolivia es junto con Venezuela el único país que no tiene este mecanismo.

La segunda línea implica revisar las condiciones generales del �nanciamiento de la política, lo que necesitaría, 
como útil paso previo, una investigación sobre cómo ha funcionado la relación dinero – política después de 
la supresión de la subvención pública y en el marco de un sistema político en mutación. Los puntos críticos 
parecieran concentrarse en el uso intensivo de los recursos públicos durante las campañas, el recurso a la 
propaganda gubernamental y la débil información sobre las fuentes de �nanciamiento de las organizaciones 
políticas. Al mismo tiempo, se requeriría una evaluación de las fortalezas y debilidades actuales en materia de 
control y supervisión del �nanciamiento político ,del Tribunal Supremo Electoral (TSE). 

Por último, se necesita encuadrar el impacto de la reelección presidencial inmediata en la regulación de las 
campañas. Cuando el presidente es a la vez candidato, el reto es evitar que la ventaja natural que posee el 
detentor del poder se convierta en “ventajismo”7. 

Las condiciones políticas para las innovaciones son, ciertamente, poco favorables. En el esquema actual 
los actores más fuertes tienen escaso interés en introducir cambios y los débiles, en el caso que tuviesen 
voluntad de generar cambios, carecen de fuerza para lograr reformas en un ambiente de limitada atención 
de la ciudadanía a la regulación de las campañas y el �nanciamiento de la política; razón de más para 
multiplicar esfuerzos que coloquen estos temas en la agenda pública una vez concluido el ciclo electoral 
de 2014 – 2015. 

� � Brasil 
 Rodrigo Dolandeli8

La democracia brasileña se distingue por su tamaño, tiene el cuarto electorado más grande en el mundo. Sin embargo, 
aunque el país muestre una estabilidad institucional signi�cativa desde la “redemocratização” hace 30 años, sus 
reglas electorales son constantemente objeto de reforma. En el texto se discuten cuatro aspectos centrales del marco 
normativo electoral del país.

Fortalezas 
El funcionamiento de las elecciones en Brasil depende de un actor clave: el Tribunal Superior 0.0Tw 10 0al (TSE).,
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En cuanto a las regulaciones, destaca positivamente la intención del legislador de limitar el gasto electoral. 
En 2013 una “minirreforma eleitoral” (Ley 12.891 / 2013) modi�có las disposiciones de la Ley Electoral 
(9504/1997) estableciendo que los candidatos y partidos sólo pueden gastar 10% del total recogido de sus 
contribuciones �nancieras en provisiones para sus partidarios y 20% en costos de alquiler de autos (Art. 26). 
Estos gastos son característicos de los rubros más caros. 

Otros aspectos de la legislación también son positivos, por ejemplo, la restricción de algunas fuentes de 
�nanciación como las donaciones extranjeras, de organismos públicos y de empresas de servicios públicos, 
que contribuye a una mayor transparencia del proceso electoral. Del mismo modo, la asignación de fondos 
públicos para el funcionamiento de los partidos como el “Fundo Partidario” y el “Horário Gratuito de 
Propaganda Eleitoral” (HGPE) también contribuyen a generar una competición política equilibrada.

En suma, el país tiene una legislación que cubre casi todos los aspectos de la competición política, tanto de 
carácter normativo, como operativo. Este es posiblemente el factor más llamativo de la regulación, dado 
que casi ningún tema escapa al alcance de la Justicia Electoral. Sin embargo, estas reglas no parecen estar 
siempre adecuadas a la realidad.

Debilidades 
La regulación electoral presenta algunos problemas con respecto al �nanciamiento de campañas electorales. 
La Ley de Elecciones (9504/1997) establece que las empresas pueden contribuir �nancieramente con hasta 
2% de su facturación bruta del año anterior a la elección (Art. 81), mientras que los individuos pueden 
donar hasta 10% de los ingresos declarados al IRPF (Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas). Esta 
regla amplía el poder de las empresas en comparación con los recursos de las personas.

Dado que las empresas, especialmente las “big donors”, contribuyen con la mayor parte de la �nanciación 
electoral, la democracia brasileña es muy dependiente de esta fuente. Así, las organizaciones partidarias, 
ante la realidad de estas contribuciones, están cada vez más alejadas de sus bases sociales. Esta situación 
se agrava debido a la omisión de la legislación que no establece límites a las donaciones a los partidos 
políticos, especialmente en años no electorales.

La literatura especializada ha demostrado que hay una alta correlación dinero y voto, siendo imprescindible 
el apoyo empresarial en Brasil para que el candidato sea electoralmente competitivo. Esta situación lleva a 
una alta concentración de los recursos en unos pocos actores. Otra consecuencia negativa es la in�uencia 
del dinero “interesado” en la política pública, donde el lobby pesa más que el interés público y sirve como 
puerta de entrada a la corrupción.

Vacíos 
A pesar de la reciente mejora en la legislación electoral, como, por ejemplo, la Ley de la Compra de 
Votos (9870/1999), la �scalización durante la elección sigue siendo muy débil. El dinero �uye como 
agua, encontrando vacíos en la legislación para la práctica ilegal, tales como el “Caixa 2” (donaciones no 
informadas al Sistema para la Rendición de Cuentas Electorales –SPCE-) y la “Boca de Urna “, dos actividades 
ilegales generalizadas en la cultura política brasileña.

Acerca del “Caixa 2”, parece que se ha utilizado básicamente para �nanciar las actividades prohibidas por la 
ley. Del mismo modo, se supone que la mayoría de estos recursos son producto de la evasión �scal de las 
empresas, con�gurando una trama compleja que requiere muchos esfuerzos de �scalización.

La “Boca de Urna” es una forma de compra de votos muy común en las elecciones, cuya propagación re�eja 
la fuerte desigualdad social en el país, especialmente en las ciudades más pobres y en las periferias de 
los grandes centros urbanos. No obstante, por más que aumente el número de personas detenidas, la 
aplicación de la ley en las elecciones no es del todo efectiva.

Este marco de ine�ciencia en el cumplimiento de las normas genera enormes distorsiones en la competición 
política brasileña, en tanto ampli�ca los efectos negativos del abuso del poder económico y hace al proceso 
electoral menos transparente. 

Recomendaciones 
El problema central de la inequidad en las campañas electorales de Brasil es el �nanciamiento político. 
La causa de esto es que los recursos propios de los partidos no resultan su�cientes para pagar todos sus 
gastos de campaña. Existe una fuerte tendencia para prohibir las donaciones privadas de empresas, se ha 
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interpelado al poder judicial y se han propuesto proyectos de ley. Restringir las donaciones grandes podría 
generar un efecto positivo en la condiciones de equidad en las campañas.

Desde mi punto de vista creo que el �nanciamiento de campañas sólo con fuentes públicas generaría más 
problemas que soluciones porque los partidos, acostumbrados y dependientes de las grandes aportaciones 
de empresas, se han distanciado de las sus bases sociales y se muestran reacios a ser �nanciados únicamente 
por el Estado. En este sentido, las pequeñas donaciones de particulares sirven como criterio interesante para 
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Fortalezas 
• Establece prohibiciones respecto al de �nanciamiento de campañas electorales (art. 19 Nº 15 de la CPR 

y artículo 24 y siguientes de la Ley Nº 19.884). 
• Establece taxativamente los ingresos de los partidos políticos (art. 33 de la Ley Nº 18.603)
• Limita el gasto de las campañas electorales (art. 4 y siguientes de la Ley Nº 19.884) 
• Establece la �gura de Administrador Electoral (art. 30 y siguientes de la Ley Nº 19.884).
• Las cuentas de los ingresos y gastos electorales presentadas ante el Director del Servicio Electoral son 

públicas (art. 48 y siguientes de la Ley Nº 19.884).

Debilidades 
• Considera a los partidos políticos como asociaciones privadas sin reconocer y regular su función pública.
• Admite la existencia de aportes anónimos y de otros de carácter reservado.
• Contempló plazos de prescripción extremadamente breves (1 año).
• Contempla sanciones insu�cientes.
• El organismo de control no cuenta con facultades su�cientes de �scalización y auditoría.
• Las normas de transparencia fueron insu�cientes. 

Vacíos 
• No establece la función pública de los partidos políticos en su de�nición.
• La legislación no establece la obligación de veri�car la licitud de los aportes.
• No contempla sanciones su�cientes para el candidato electo con �nanciamiento ilegítimo ni para el 

partido infractor.
• No entrega facultades al órgano de control que le permitan una �scalización e�caz.
• No contempla normas sobre el derecho de acceso a la información de los partidos políticos. 

Recomendaciones 
• Que se explicite y complemente la función pública de los partidos políticos.
• Que se disponga de la publicidad de los aportes.
• Que la legislación eleve los estándares de transparencia establezca que se aplican a los partidos políticos, 

haciéndola equivalente a los aplicables a la Administración del Estado.
• Que se garantice el derecho de acceso a la información de los partidos políticos de los ciudadanos.
• Que existan normas que garanticen altos estándares de transparencia sobre los ingresos y gastos 

electorales y sobre el funcionamiento de los partidos políticos, en general.
• Que se den facultades su�cientes al órgano de control para �scalizar y sancionar el cumplimiento de la ley.

�  Colombia
Juan Fernando Londoño10

Fortalezas 
El elemento más importante de la legislación sobre �nanciamiento político en Colombia consiste en la 
regulación especí�ca de las campañas presidenciales. Como se sabe, el cargo del Presidente de la República 
es el más importante de los sistemas políticos latinoamericanos, así que tiene mucho sentido que goce 
de una regulación especial. Dado que dicha legislación se elaboró con el �n de proporcionar un mejor 
marco de garantías para competir contra un Presidente en busca de la reelección, el mismo tiene un 
importante énfasis en temas de equidad y transparencia. Gracias a la regulación contenida en la ley 996 
de 2005 (conocida también como Ley de Garantías Electorales) se produjo normatividad encaminada a 
controlar abusos de poder por parte del gobernante en ejercicio, garantizar la equidad en la distribución 
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Un segundo elemento que constituye también una fortaleza del sistema de �nanciamiento, es la 
normatividad comprehensiva que existe al respecto. El marco legal colombiano ofrece elementos de 
regulación sobre casi todos los aspectos que componen un sistema completo de �nanciamiento político. 
Existe regulación sobre la recepción de dinero, el manejo del mismo, la rendición de cuentas y esto se 
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2. Ausencia de una fiscalía especializada en delitos electorales. Eventuales investigaciones que deban 
efectuarse en vía jurisdiccional no son atendidas por unidades especializadas en delitos o materia 
electoral. Independientemente que las investigaciones iniciales nacen en el organismo electoral, su 
posterior tratamiento en el Ministerio Público y Poder Judicial debería serlo en secciones también 
especializadas.

Recomendaciones
 
1. Reducir período de campaña electoral. 
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En segundo lugar, la integración en una sola ley de los aspectos que anteriormente se encontraban 
dispersos en diversos cuerpos legales es un paso positivo en términos de coherencia y de agilidad en los 
procedimientos. Desde el inicio del período democrático (en 1978), en Ecuador existieron como cuerpos 
separados las leyes de Partidos y de Elecciones, a las que se sumó más adelante la Ley de Gasto Electoral. 
Esto daba lugar a contradicciones objetivas entre sus respectivas disposiciones y abría la posibilidad 
de múltiples interpretaciones. La integración en un solo cuerpo no elimina totalmente esos problemas 
potenciales, pero sí los reduce signi�cativamente por la coherencia que deben guardar sus componentes.

En tercer lugar, al estar concebida casi en términos reglamentarios, la ley es exhaustiva en sus regulaciones. 
Aunque cuenta con diversos cuerpos reglamentarios subsidiarios, la ley aborda con mucho detalle los 
diversos ámbitos que están bajo su regulación. Esto puede ser un factor positivo en cuanto contribuye a 
reducir el margen de discrecionalidad de las autoridades y de los actores políticos.

En cuarto lugar, la separación de las funciones de administración de las elecciones y de justicia electoral 
ofrece mejores condiciones que las anteriormente vigentes en Ecuador. La atribución de esas funciones y 
facultades a un solo organismo (el Tribunal Supremo Electoral) tendía a convertirle a este en juez y parte 
dentro de los procesos contenciosos electorales. La creación de dos organismos diferentes (CNE y TCE), con 
funciones y atribuciones especí�cas, contribuye a eliminar ese riesgo.

Debilidades 
Las principales debilidades de las regulaciones pueden sintetizarse en cinco puntos. 
En primer lugar, en un aspecto propio del diseño institucional, que es la debilidad de controles 
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 Asimismo, determina prohibiciones para los empleados y funcionarios públicos en dichas campañas, 
art. 218 Cn: “Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de una fracción 
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Electoral, el Fiscal Electoral, los partidos políticos en organización y los existentes, representantes, delegados y 
a�liados de los mismos, así como cualquier persona natural o jurídica en su calidad de �nancista privado.”
 
No se reconoce ningún papel de la sociedad civil en la auditoria ciudadana a las campañas, ni en la 
�scalización del �nanciamiento, ni en la propaganda, donde más bien se trata de limitar su actividad como 
lo apreciamos en el art. 239 CE:” Se prohíbe a los directivos y directivas y a los organizadores de agrupaciones o 
entidades que no sean partidos políticos desarrollar actividades reguladas por este Código…” 
 
Vacíos 
Entre los vacíos más importantes en su ejecución y cumplimiento encontramos aquellos de carácter cultural, 
donde la falta de convicción y prácticas democráticas genera una permanente y sistemática actitud de 
evadir el cumplimiento de la ley, por parte de los partidos políticos y los candidatos, así como de otros 
actores como los medios de comunicación, entidades públicas, gobiernos locales, etc.
 
Luego están las fallas del sistema político y electoral, como la carencia de un órgano especializado en 
la jurisdicción electoral. La aplicación de la justicia electoral está asignada a un ente controlado por los 
partidos políticos, con una dualidad de funciones que cuando juzga en muchas ocasiones lo hace como 
juez y parte al mismo tiempo.
 
También la debilidad institucional y falta de recursos legales y materiales de organismos que conforman 
el subsistema contralor electoral como la Junta de Vigilancia, el Contralor (Auditor) Electoral y el Fiscal 
Electoral, contribuyen a esa falta de cumplimiento y ejecución.

Recomendaciones 
Podríamos dividir en dos grandes bloques las recomendaciones: las relativas al �nanciamiento y las que se 
re�eren al desarrollo de las campañas electorales.

Con relación al �nanciamiento:

Financiamiento público: 
Crear un nivel común o �nanciamiento igualitario mediante el cual todos los partidos tengan acceso a un 
porcentaje de la deuda política 50% por ejemplo, que les sirva para compensar los gastos de la campaña. 
Luego un nivel diferenciado que permita acceso a la deuda política según la fuerza electoral y el desempeño 
de cada partido, por ejemplo el número de votos válidos obtenidos, el número de representantes o escaños 
ganados. 

Condicionar este complemento del �nanciamiento público al desarrollo institucional de los partidos, 
mediante la formación de sus cuadros (escuelas políticas), investigación y producción en temas políticos  y 
(encuestas, ensayos, libros) publicaciones partidarias (cuadernos, periódicos, portales, sitios web).

Financiamiento Privado:
Bajar los topes del �nanciamiento privado a límites acordes a la realidad económica del país. US$10,000.-- 
en año electoral y US$5,000.-- en año no electoral, por contribuyente sería ideal. Para evitar las grandes 
contribuciones corporativas y democratizar esta actividad partidaria.

Publicar la lista de donantes privados sin condiciones. Obligar a los partidos a informar periódicamente al 
TSE sobre sus ingresos y egresos y que el TSE los coloque en internet y los mantenga con acceso al público 
durante un año. Establecer normativamente que las reglas aplicables a los partidos lo son también para los 
candidatos.

Con relación a las campañas electorales:
• Modi�car el período de duración de las campañas estableciendo 2 meses para todo tipo de elección.
• Establecer que solo el TSE podrá contratar con los medios de comunicación social, los tiempos y espacios 

para la propaganda, a nombre y en representación de los partidos políticos.
• Delimitar un límite máximo para el gasto de los partidos en publicidad durante las campañas.
• Modi�car el régimen de sanciones, aumentando las pecuniarias, endureciendo las administrativas y 

ampliarlas a otros sujetos infractores que no sean los partidos políticos.
• Crear una política de premios y estímulos para quienes cumplen a cabalidad con la ley. 
• Dotar al TSE, Junta de Vigilancia, Fiscal Electoral y demás instituciones vinculadas al tema, de los recursos 

legales y materiales para ejercer un mejor control en el cumplimiento de la ley.
• Abrir espacio a las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el campo electoral para que 

ejerzan su labor de auditoría y educación cívica durante las campañas electorales.
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�  Guatemala
Manfredo Marroquín14 

La legislación sobre el control del �nanciamiento electoral en Guatemala es relativamente reciente, pues es hasta 
el año 2004 que se introducen las primeras disposiciones legales sobre la materia. A la luz de su aplicación en estos 
últimos 10 años puede decirse lo siguiente:

Fortalezas
Al Tribunal Supremo Electoral (TSE) se le asignaron mandatos y funciones totales para �scalizar el 
�nanciamiento electoral, entre los cuales destaca el control de los aportes privados y públicos; así como 
velar por que los partidos cumplan con un registro y cuenta única para la administración de las aportaciones 
que reciben, así como para vigilar que no reciban contribuciones internacionales ni a título individual.

Debilidades
En la práctica la mayoría de las disposiciones sobre control del �nanciamiento han carecido de aplicación 
por las siguientes razones:

Debilidad institucional del TSE al no contar con recursos �nancieros ni humanos su�cientes para desarrollar 
herramientas y métodos de auditoría y monitoreo, que le permitan auditar y contrastar si los informes que 
los partidos presentan al TSE, contienen datos precisos y verídicos. Hasta el día de hoy la práctica ha sido 
que se dan por buenos sin veri�cación.

La sociedad civil, a través de observación electoral independiente, ha probado que los gastos de los partidos 
políticos desde que está en vigor el tope de campaña (de un dólar por ciudadano inscrito para votar), ha 
sido violado sistemáticamente elevándose hasta en cuatro o cinco veces el gasto permitido. El tope de 
campaña ha resultado ser una norma fallida también desde la perspectiva de su formulación, ya que el 
tope establecido es general y no por cada tipo de elección como debería ser para evitar ambigüedades en 
su interpretación.

Otra debilidad, que se ha traducido en un ambiente generalizado de violación a las normas, es la carencia 
de un régimen de sanciones que tenga efectos disuasivos sobre prácticas ilegales de �nanciamiento. 
Las pocas y débiles actuaciones para sancionar las malas prácticas se ven disminuidas por la debilidad 
jurisdiccional del TSE, por cuanto sus decisiones en materia de multas y sanciones son impugnables por los 
partidos ante la justicia común.

La ausencia de sanción se ha traducido también en otro fenómeno perverso como lo es la llamada campaña 
anticipada, pues al no haber control efectivo sobre el gasto de los partidos, estos se sienten en la libertad de 
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Recomendaciones 
El acompañamiento técnico de la cooperación internacional, coadyuvado con la persuasión, y ¿por qué 
no? la “catalización” para que el país cuente con un Tribunal Supremo Electoral, más independiente y por 
lo tanto, con�able. Sumado a lo anterior, es importante el trabajo con los partidos políticos y los diputados 
y diputadas en la revisión del Estado de Derecho y la necesidad de contar con leyes que respondan a los 
grandes desafíos del sistema electoral, como el �nanciamiento público y privado, la transparencia y el 
acceso a los medios, entre otros.

En agosto de 2011 el Tribunal Supremo Electoral, presentó, al entonces Congreso Nacional, la propuesta de 
la nueva Ley denominada “Ley de Participación Política y Electoral” que incorpora las regulaciones en los 
temas del estudio comparativo. (www.tse.hn) 

��  México
 Héctor Díaz Santana 16

El proceso de transición democrática de México, que inició a �nales de la década de los ochenta tuvo como un vértice 
fundamental la cimentación de la institucionalidad electoral. Si bien es cierto, que los países insertos en el proceso 
de la tercera ola de la transición, construyeron sus primeros acuerdos sobre las condiciones futuras de la política, la 
economía y lo social, en México fue diferente, los primeros acuerdos políticos se centraron en dos aspectos: la creación 
de una institución electoral autónoma de los poderes del Estado, imparcial, garante de la legalidad y e�ciente; y 
por otro lado, la generación de condiciones para equilibrar la competencia política. Esta última actividad, se realizó 
otorgando un �nanciamiento público sustancioso a los partidos políticos, que es en el ámbito comparado el más 
costoso del mundo e imponiendo reglas que prohibían el uso de recursos privados. 

El proceso natural de una transición que tiene un momento fundamental con la alternancia, se manifestó de manera 
gradual en la década de los noventa en elecciones locales y tuvo el momento decisivo en el año 2000, en donde el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) pierde la elección presidencial y la mayoría en las cámaras legislativas. A la 
vez propició la participación plural de fuerzas políticas de diversas corrientes y actores políticos que constituyeron 
una nueva clase representativa. En ese año, se podría a�rmar que el sistema cumplió su objetivo, las instituciones 
electorales gozaban de altos índices de con�anza y la legislación electoral era de las más vanguardistas del mundo, 
sin embargo, el sistema electoral presentaba grietas preocupantes derivadas de la forma como se desarrollaban 
las campañas electorales, los actores políticos se acusaban mutuamente de no cumplir con la legalidad electoral. 
En síntesis, las reglas formales garantizaban la representación política, pero las reglas informales afectaban las 
condiciones de la competencia política con motivo de la comisión de conductas que vulneran el voto libre y secreto 
y la equidad de la competencia electoral, ello derivado de supuestas violaciones a los topes de campaña y del uso de 
recursos públicos en los procesos electorales. Para poner un ejemplo, podemos mencionar que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha conocido de más de 112 mil recursos del año 2008 al 2014, mostrando 
una preocupante dicotomía, que se sintetiza con una pregunta: ¿Cómo un sistema potente puede tener un grado alto 
de con�ictividad electoral?

México es uno de los países en el mundo que mayor regulación tiene en materia electoral, la que se complementa 
con criterios jurídicos emanados de la justicia electoral. La garantía de condiciones de competencia política en 
donde se respete el voto libre y secreto, la legalidad y la equidad, es un proceso de ajustes permanentes, las reformas 
estructurales en la década pasada tuvieron como objeto establecer condiciones de equidad, sin duda existieron 
avances, pero estos no fueron su�cientes. La reforma del año 2014 pretende dar una respuesta e�ciente por medio de 
nuevas disposiciones y sanciones contundentes al uso de recursos públicos para �nes electorales, el �nanciamiento 
ilícito y el gasto superior a los límites establecidos. Los resultados de las últimas disposiciones las apreciaremos 
durante el proceso próximo a celebrarse en junio de 2015.

Fortalezas 
En México existe una fuerte regulación de los procesos electorales. Es la misma Constitución la que 
establece disposiciones dogmáticas de las campañas electorales (art. 41); los derechos de los ciudadanos 
(art. 35); instrumentos que impactan en la actuación de los partidos políticos, como las de transparencia 
(art. 6); las atribuciones de la justicia electoral (art. 99) y las instituciones electorales locales (art. 116); o 
de prohibiciones expresas de los extranjeros para participar en la vida política del país (art. 33). En total 
la Constitución de México enuncia la palabra “elector…” en 287 ocasiones. Además se le tiene que sumar 
los 493 artículos, más los transitorios de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
los 110 artículos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; además 

16 Héctor Díaz Santana, Doctor en Ciencias Políticas. Profesor investigador del Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales (CIECAS), del Instituto 
Politécnico Nacional. 

MX
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de Leyes, Códigos, Estatutos, Reglamentos, disposiciones normativas y jurisprudencia electoral. A la fecha 
existen 88 normas entre legislaciones federales y locales relacionadas con elecciones,17 más un sinnúmero 
de reglamentos y acuerdos. En lo que respecta a las condiciones de la competencia política, la legislación 
mexicana contempla diversas disposiciones para garantizar la imparcialidad. México es el país que más 
dinero público le otorga a los partidos políticos, para el 2015 serán casi 37 millones de dólares.18 Esta 
cantidad es muy superior a la permitida por �nanciamiento privado.19 Para garantizar la equidad establece 
límites a los gastos de partidos.

Los esfuerzos para garantizar la equidad política se complementan con medidas que prohíben el 
�nanciamiento privado de extranjeros, empresas mercantiles, asociaciones religiosas o anónimas. Otros 
instrumentos funcionales son el prohibir la contratación de publicidad electoral por parte de los partidos 
políticos en espacios de televisión y radio; o el uso de ciertos materiales para el proselitismo político. 
Existen además sanciones expresas a los que violenten la ley con el objeto de alterar las condiciones de 
la equidad electoral, entre ellas la anulación de la elección en donde se obtuvo el triunfo electoral. A los 
particulares, la sanción de mayor contundencia es la pena por delito electoral que se castiga con cárcel, 
multas, inhabilitación o la pérdida de derechos ciudadanos. En síntesis la regulación es como se podrá 
apreciar en el texto comparativo bastante extensa.

Un punto adicional, responsable de garantizar la legalidad electoral, son las áreas dependientes de la 
autoridad electoral que �scalizan los ingresos y los gastos de los partidos políticos, las que en caso de 
encontrar alteraciones a la legalidad electoral pueden emitir sanciones. Lo anterior se respalda con un 
proceso de escrutinio público por medio de disposiciones de transparencia y la contraloría social que se 
efectúa por medio de los observadores que participan en los procesos electorales.

Debilidades de las regulaciones
En México la ruptura de las condiciones de la competencia política o las alteraciones al voto libre y 
secreto no es un problema de las disposiciones normativas. Consideramos que en el ámbito del derecho 
comparado es de las más completas del mundo. El problema consiste en la forma como se desarrollan los 
procesos electorales y la complejidad para poder �scalizar una elección. Es complicado comprobar que se 
violentaron los topes a los gastos de campaña, aunque existan evidencias empíricas de ello, como también 
es prácticamente complejo comprobar que se recibió �nanciamiento privado en cantidades superiores 
a las permitidas por ley. En las campañas electorales es común la aportación en especie y aunque la ley 
establece que se debe tasar e ingresar como �nanciamiento privado, pocas veces se lleva a la práctica. En 
esta materia, a la fecha las autoridades electorales no han convencido en su efectividad de �scalización, 
aunque existen en comparación con las prácticas que se denuncian mínimas anulaciones de elección. De la 
campaña electoral presidencial del año 2000, se impusieron multas históricas a los partidos que recibieron 
�nanciamiento prohibido por la ley, pero este tipo de sanciones pocas veces se ha vuelto a replicar.

Vacíos 
México es un país de alta con�ictividad electoral, prueba de lo anterior son los miles de asuntos que 
anualmente resuelven las autoridades de justicia electoral en los ámbitos de competencia federal y 
estatal. A veces la cantidad de asuntos es más alta que el número de escaños que se disputan. Esto se 
debe a que algunas veces una sola posición electoral puede ser impugnada en diversas etapas: elección 
primaria, campaña electoral, jornada electoral y escrutinio. En este rubro existe un problema evidente en 
que puede diluirse la responsabilidad en tres actores fundamentales: las instituciones electorales que no 
son capaces de prevenir las conductas ilícitas y sancionar enérgicamente a los responsables; los partidos 
políticos y los candidatos que no respetan el cumplimiento de la ley; y el ciudadano, que permite o tolera 
la compra, coacción, manipulación del voto, el uso de recursos públicos para apoyar campañas electorales 
y el clientelismo político.

Recomendaciones 
México cuenta con el andamiaje normativo su�ciente para garantizar la imparcialidad electoral, lo que 
requiere es mayor �scalización y e�ciencia por parte de las autoridades y el fomento de hábitos de 
construcción de ciudadanía para evitar conductas que violenten los derechos y libertades públicas de los 
electores. Un punto sustancial es construir un pacto entre actores políticos que de�na nuevos esquemas 
para el proselitismo político, apegado a cánones de ética pública y responsabilidad institucional, que eviten 
la comisión de conductas graves que violenten la ley electoral, alteren las condiciones de la competencia 
política y afecten la legitimidad del proceso electoral.

17  http://www.trife.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo?page=5&entidad=All
18 Un documento que establece el dinero otorgado de 1997 a 2015, consúltese en: http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFEv2/DEPPP/

PartidosPoliticosyFinanciamiento/DEPPP-�nanciamiento/�nanciamientopublicopartidosnacionales/FinanciamientoPublico199 72015_PPN.pdf
19 http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CGacuerdos/ 2015/01_Enero/CGext201501-21-3a/CGex201501-21_ap_3.pdf
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3. Existen normas que establecen la obligación de informar al organismo electoral sobre las �nanzas de 
partidos y candidatos y de publicar los informes sobre administración de los fondos públicos destinados 
a los partidos; sin embargo dichos informes no tienen una divulgación tan amplia como es de desear, 
utilizando al efecto los medios masivos de comunicación.

4. Existen normas que sancionan la infracción a las disposiciones mencionadas en este literal.

Debilidades 

1. Las normas existentes en cuanto a prohibiciones de aportes a los partidos y candidatos se pueden 
evadir con gran facilidad.

2. El organismo electoral panameño no dispone de fuerza su�ciente en la legislación actual, para frenar 
e�cazmente la intervención o�cialista, tanto en recursos de personal como materiales durante los 
procesos electorales, ni para suspender su publicidad ni actos que, disimulados como inauguración de 
obras, en el fondo son eminentemente proselitistas y de apoyo o�cial a candidatos y partidos.

3. Las autoridades electorales carecen de poder su�ciente para juzgar a los candidatos vencedores en 
elecciones a quienes, luego de ser declarados ganadores, se les compruebe haber faltado a las normas 
legales durante el proceso electoral o con ocasión del mismo.

4. Las normas carecen de detalle su�ciente para impedir que los partidos políticos distraigan los recursos 
obtenidos del �nanciamiento público, para propósitos distintos a los electorales y de su organización.

5. Las normas sancionatorias contemplan insu�cientemente las penas que deberían ser aplicables, por 
ejemplo, la pérdida de la calidad de candidato electo de alguien que las haya infringido y que suspenda 
a tales candidatos el derecho a elegir y ser elegido por un tiempo que efectivamente disuada del acto.

6. El término máximo para la prescripción de la acción penal es de sólo tres años; esto es, que la acción 
prescribe durante el término del mandato del candidato electo que en Panamá es siempre de cinco 
años.

Vacíos 

1. No se contemplan prohibiciones ni limitaciones en los siguientes aspectos:

a) Contribuciones a las campañas provenientes de empresas o de organizaciones empresariales, 
sindicales, profesionales, religiosas, ideológicas o de otra naturaleza que pudieran tener interés en el 
resultado de las elecciones, distinto de un interés ciudadano.

b) Topes a los aportes que quieran hacer las personas naturales o jurídicas no comprendidas en alguna 
prohibición.

c) Topes de gastos por partidos o por candidatos.
d) Publicidad de los aportes de campaña recibidos por los partidos y candidatos, por fuente, fecha y 

cuantía.

2. No existen mecanismos e�caces que permitan corroborar las fuentes de �nanciamiento de los partidos 
y candidatos.

3. No existen normas verdaderamente disuasivas en cuanto a evitar que partidos y candidatos obtengan 
recursos ilegítimos. De hecho, si son elegidos, existen normas que contribuyen a que puedan eludirse 
las sanciones previstas en las leyes.

Recomendaciones 

1. Adoptar leyes que contemplen los siguientes aspectos:

a) Que todos los aportes y contribuciones a los partidos políticos y candidatos, sean conocidos en 
cuanto a fuente, cuantía y fecha y además sean publicados en una fecha próxima a las elecciones, 
de modo que la ciudadanía sepa quiénes y cuánto interés tienen en los distintos partidos políticos y 
candidatos. Preferiblemente eliminar el aporte de fuentes privadas.

b) Establecer la prohibición de publicidad de obras y actos por parte del gobierno, en los medios de 
comunicación públicos y privados, desde un tiempo prudencial antes de las elecciones.

c) Sujetar la celebración de actos públicos de inauguración de obras por parte del gobierno a la 
aprobación del organismo electoral y, en su caso, a que este disponga las condiciones de celebración 
del mismo en cuanto a quiénes participan, hagan uso de la palabra y tiempo de duración del acto de 
que se trate.
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d) Prohibición de distribuir cualesquiera bienes, materiales, equipos, indumentarias, implementos, 
bebidas y alimentos que tengan un valor en exceso de una suma económica razonable determinada. 
Esto con el �n de que los objetos a distribuir no constituyan en sí mismos bienes que puedan inclinar 
a un elector a otorgar su voto al candidato. 

e) Prohibición estricta de que los funcionarios públicos participen en eventos de naturaleza política 
durante la campaña, incluso fuera de su horario de trabajo. Si quisieran hacerlo, deberán renunciar a 
sus cargos.

f) Topes a las contribuciones a los candidatos y partidos políticos, cuando sean de fuente privada, si es 
que se llegaran a permitir; lo deseable es que no se permitan. 

g) Topes a los gastos de las campañas políticas, si es que se permitiera el �nanciamiento privado a 
éstas.

h) Obligación del Tribunal Electoral de publicar cada cierto tiempo el uso que los partidos políticos 
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electoral. En este marco la regulación actual, incluye la posibilidad de controlar mínimamente los gastos 
electorales en las internas partidarias. Por último, la ley prohíbe las donaciones anónimas y se establecen 
ciertos canales de publicidad. 

Debilidades 
Como fue señalado, la legislación más reciente todavía no fue aplicada. Sin embargo, y de manera parcial  
puede darse cuenta de algunos aspectos no contemplados. 

En primer término respecto a los mecanismos de control. Si bien la ley establece al Tribunal Superior de 
Justicia Electoral como ente regulador, el mismo no cuenta con la capacidad orgánica y misional para 
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Recomendaciones 
• Eliminación del voto preferencial que hace que los que tienen recursos (materiales e inmateriales) se 

vean favorecidos e imposibilita que la cuota de género sea efectiva. 
• Ante las constantes quejas de los miembros que postulan a cargos de elección popular, las elecciones 

internas deben estar a cargo de los organismos electorales que tienen logística, experiencia y credibilidad 
para realizarlas.

• Establecer sanciones efectivas (económicas y políticas) por violar la LPP, otorgando mecanismos de 
ejecución de las multas a la ONPE.

• Otorgar, sin mediación del ejecutivo, el �nanciamiento público directo para las organizaciones políticas 
con representación en el parlamento, duplicando los fondos en época electoral.

• De existir reincidencia en la falta de los partidos políticos, deben ser sancionados con la pérdida del 
derecho a la franja electoral o del �nanciamiento directo.

��  República Dominicana
 Francisco Cueto Villamán24

Este artículo tiene como objetivo señalar, de manera concisa, las principales características del sistema de regulación 
del �nanciamiento de las campañas electorales en la República Dominicana, así como sus vacíos y las faltas en su 
cumplimiento. Se plantean también recomendaciones para lograr campañas más competitivas y equitativas.

Uno de los elementos fundamentales para calibrar la calidad de la democracia es la forma en que los partidos políticos 
manejan los recursos económicos. El aumento de la complejidad de la política ha hecho que los partidos incrementen 
sus gastos. Esta situación ha obligado a los países de América Latina y el Caribe a crear (o a modi�car) los sistemas de 
�nanciación de los partidos y de las campañas electorales para enfrentar los peligros que amenazan la competitividad 
y la equidad, como son el �nanciamiento ilegal, la corrupción administrativa, el trá�co de in�uencias y el uso de 
recursos económicos procedentes de actividades ilegales.

Fortalezas de las regulaciones
En República Dominicana la �nanciación de los partidos y las campañas electorales está regulada por ley. El 
actual �nanciamiento es mixto y es el resultado de la reforma hecha a la ley electoral en 1997. Anteriormente, 
solo se permitía �nanciar la actividad política con recursos del sector privado. De esta manera, los cambios 
normativos introducidos en el sistema de �nanciamiento de los partidos y de las campañas electorales por la 
citada Ley Electoral No. 275-97 se orientaron, principalmente, a ofrecer mayor libertad a las organizaciones 
políticas frente a los intereses individuales que �nanciaban las campañas, y a crear ciertas condiciones de 
equidad “a través de un mínimo común” para todas las organizaciones políticas, como forma de mitigar los 
privilegios derivados de una �nanciación privada exclusiva.

Debilidades y vacíos en la ejecución o cumplimiento de las regulaciones
Según esta ley, los partidos políticos con personaría jurídica que participan en los procesos electorales 
tienen derecho al �nanciamiento público a través de la Junta Central Electoral (JCE). La normativa electoral 
señala, en su artículo 47, que “todos los actos de cooperación, asistencia o contribución económica a los 
partidos son función exclusiva de las personas naturales y jurídicas nacionales privadas”. Ese mismo artículo 
indica que se considerarán ilícitas las intervenciones directas o indirectas del Estado y de los ayuntamientos, 
salvo la contribución estatal que establece la propia ley. Sin embargo, esta no contempla disposiciones que 
regulen el uso que deben dar las organizaciones políticas al monto recibido ni la distribución de los fondos 
públicos entre las diferentes modalidades de candidatura. En tal sentido, las direcciones de los partidos 
determinan de manera discrecional la distribución de los recursos.

Respecto a las aportaciones privadas, se permite la asistencia o contribución económica de las personas 
naturales y se prohíbe, de manera explícita, “la aceptación de ayudas materiales de grupos económicos, de 
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como las debilidades institucionales para dar seguimiento a las aportaciones privadas, favorecen que el 
per�l del candidato y sus posibilidades en términos electorales sean determinantes para obtener recursos 
económicos no estatales.

Esta ausencia de control por parte del órgano electoral, de las aportaciones privadas a los partidos políticos 
se hizo evidente con el fraude a los ahorrantes y al Estado cometido por el Banco Intercontinental (BANINTER) 
en 2003. Se estima que dicho fraude supuso el 67�% del presupuesto nacional de ese año. De acuerdo 
con el informe presentado por el entonces gobernador del Banco Central, es innegable la complicidad de 
dirigentes de los principales partidos políticos, pues se encuentran en la lista de personas e instituciones 
que se bene�ciaron ampliamente de los fondos sustraídos.

Existen otras debilidades en la aplicación de la ley electoral. Por ejemplo, aunque el artículo 94 consigna 
que los partidos tienen derecho al acceso gratuito a los medios de comunicación del Estado, en la práctica 
su uso está reservado únicamente a los candidatos del partido que ocupa el Poder Ejecutivo.

Otra debilidad tiene que ver con “la prohibición del uso de recursos de actividades ilícitas”. En efecto, en 
la última década han salido a la luz varios escándalos vinculados a la utilización en la política dominicana 
de dinero procedente del narcotrá�co. Un caso sonado tiene que ver con las recientes revelaciones del 
narcotra�cante Ernesto Paulino Castillo, quien fue extraditado a los Estados Unidos en 2004 y que, gracias 
a un acuerdo con las autoridades de dicho país, solo permaneció ocho años en prisión. Paulino Castillo 
regresó a República Dominicana y el 12 de febrero, a través de la emisora Z101, declaró que había aportado 
200 millones de pesos al expresidente Leonel Fernández para la campaña del año 2004, en la cual salió 
electo. A pesar de la gravedad de la acusación, ni la Junta Central Electoral se ha pronunciado, ni el Ministerio 
Público ha iniciado una investigación, ni el expresidente la ha desmentido.

Recomendaciones para robustecer condiciones para 
campañas electorales equitativas y elecciones más competitivas 
Los vacíos y defectos expuestos podrían ser subsanados, pues la preocupación por la transparencia y por 
una mayor regulación toma un renovado impulso en sectores representativos nacionales. Una ley electoral 
debería asegurar el control y la claridad en el uso de los recursos económicos, tanto públicos como privados, 
así como la equidad de la competencia partidista. Para esto habría que realizar, entre otras, las siguientes 
tareas:

1. De�nir los criterios de utilización de los recursos recibidos y recaudados por los partidos, que deberían 
orientarse al incentivo de los nuevos liderazgos, las candidaturas femeninas y la formación política de 
sus militantes.

2. Cumplir la normativa referida al calendario electoral, pues en la práctica los partidos están en campaña 
permanente.

3. Asegurar la calidad cientí�ca de las encuestas de opinión de carácter electoral, de forma que permitan 
a los ciudadanos crearse una opinión política basada en la verdad.

4. Delimitar un máximo de gastos de campaña, tanto para los partidos como para los candidatos.
5. Establecer, de manera explícita, las sanciones que se derivarían de violar las normas electorales.
6. Regular con mayor rigurosidad el uso de los recursos públicos en la �nanciación de los partidos y las 

campañas electorales.
7. Prohibir el �nanciamiento proveniente de actividades ilícitas, fondos privados no declarados u otras 

fuentes ilegales, tales como el lavado de activos, el narcotrá�co y la trata de personas.
8. Instituir la realización rigurosa y periódica de informes sobre el destino que los partidos y los candidatos 

dan a los recursos públicos y privados.
9. Democratizar las propagandas políticas transmitidas en medios de comunicación gubernamentales.
10. Prohibir la inauguración de obras públicas durante las campañas electorales.
11. Establecer criterios no partidistas para la elección de los jueces del órgano electoral.
12. Elaborar un sistema contable creíble y diáfano, conforme a los principios de legalidad, en el que se 

re�ejen los movimientos de ingresos y egresos según las partidas.
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��  Uruguay
 Daniel Olascoaga25

Uruguay es uno de los primeros países del mundo en contar con un organismo electoral independiente y cuenta con 
uno de los sistemas de partidos más antiguos, sin embargo es recién en mayo de 2009 que el país sancionó una ley 
de partidos políticos. Las únicas dos leyes anteriores sobre el tema fueron aprobadas por la última dictadura militar, 
“Ley Fundamental N°2, Orgánica de los Partidos Políticos”, modi�cada luego por otra “ley fundamental” la N° 4. Esta 
ley, obviamente restrictiva de la libertad política, fue derogada apenas reinstaurada la democracia, en 1985. 

El país viene de una larga tradición política democrática y cuenta con un sistema electoral bastante particular que, 
a pesar de las modi�caciones impuestas por la Constitución de 1996 que obligan a los partidos a presentar una sola 
candidatura a la Presidencia de la República, permite que se presenten tantas listas de candidatos a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores como cada organización política disponga, mismas que acumulan entre sí.26 
Durante muchos años el funcionamiento y la �nanciación de fuerzas políticas tan laxas en su conformación y con 
facciones internas tan independientes que incluso tienen expresión electoral propia, no fue algo que concitara la 
atención mayoritaria de los actores políticos.

Menos aún cuando Uruguay aparece como el primer país del mundo en aprobar un sistema de �nanciamiento 
estatal de campañas electorales. La primera ley al respecto es la 8.312 de octubre de 1928, desde entonces y hasta 
la aprobación de la Ley de Partidos se votaron siempre normas ad-hoc para cada elección, estableciendo ya sea 
reembolso de gastos, subsidios por votos obtenidos, etc.

Los partidos han venido funcionando bajo la Ley de Elecciones, 7.812 de enero de 1925, que es una ley sumamente 
garantista y que, con algunas modi�caciones, aún se mantiene vigente.

La ley 18.485 de mayo de 2009, sobre normas que regulan el funcionamiento y la �nanciación de los partidos políticos 
debió ser consensuada entre todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria. 27

Anteriormente, la ley 17.045 de 1998, había dictado normas generales referidas a la publicidad electoral. La que 
se complementa con la recientemente aprobada “Ley de Medios”, 19.307, dedica todo un capitulo a la publicidad 
electoral y asigna extensos espacios gratuitos en todos los medios a las diversas organizaciones políticas, de acuerdo 
con la votación recibida en la elección anterior.28

A partir de este marco general y en resumen, podemos de�nir las fortalezas, debilidades y vacíos de la reglamentación.

Fortalezas
En materia de �nanciamiento público, la ley 18.485 (2009) reglamenta en forma de�nitiva los aportes 
estatales a las campañas electorales y a las organizaciones políticas, terminando así con la tradición 
existente desde 1928 de votar leyes ad-hoc para cada elección. Asimismo, instituye, por primera vez, un 
subsidio para las actividades permanentes de los partidos.

Por otra parte de�ne prohibiciones en materia de donaciones, así como los montos máximos permitidos 
por donante. 

De igual manera, la ley mediante la rendición de cuentas de ingresos y egresos obliga a transparentar los 
gastos de campaña y funcionamiento, los que hasta laprobación eran de dominio privado de los partidos.
Es, en de�nitiva, un gran avance en materia legislativa, ya que no existía legislación alguna al respecto.

Debilidades
La legislación es fruto de planteamientos realizados por organismos internacionales y sectores académicos, 
más que por una necesidad sentida por las propias organizaciones políticas. Planteado el tema, el mismo 
fue fruto de amplias negociaciones políticas, ya que, como se ha dicho, en materia electoral la legislación 
debe contar con mayorías especiales.

25
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Es en estas negociaciones en las que se han producido aparentes contradicciones, o al menos zonas grises, 
claro ejemplo es la autorización de contribuciones limitadas a las empresas concesionarias de servicios 
públicos y la prohibición expresa de aceptar donaciones de empresas concesionarias o adjudicatarias de 
obras públicas. Si bien es claro que se trata de relaciones con el Estado diferentes, se crea una zona de poca 
claridad legal.

Por otra parte, ni la ley ni su reglamentación han establecido un protocolo de actuación para el caso en que 
se viole la veda a la publicidad electoral, ni tampoco distingue con precisión la publicidad electoral de la 
institucional de los partidos.

Vacíos 
Tanto la 18.485 (2009), como la 17.045 (1998) otorgan competencia a la Corte Electoral en diversos aspectos 
de la misma, sin embargo el organismo enfrenta diversas di�cultades para cumplir con el rol que le asignan 
dichas leyes.

En principio la Corte Electoral carece de infraestructura, presupuesto y personal especializado para la 
mayoría de los cometidos que se le asignan. Referente a las normas de propaganda electoral carece, incluso, 
de capacidad punitiva en caso de transgresión de la norma. 

En lo que tiene que ver con la contabilidad y los informes �nancieros de partidos, agrupaciones y listas 
de candidatos, los informes son presentados ante la Corte al solo efecto que el organismo franquee el 
pago de los subsidios estatales correspondientes. Sin la infraestructura y el presupuesto adecuado para 
una adecuada �scalización, el trámite se convierte en una mera formalidad. 

El organismo electoral no cuenta desde hace años con un Departamento de Partidos Políticos que podría 
haberse encargado de todo lo concerniente a los mismos.

Recomendaciones 
En realidad, más allá de algunos vacíos legales señalados, el sistema funciona razonablemente bien, y así 
es percibido tanto por la ciudadanía como por el conjunto de los actores políticos y las elecciones son 
consideradas limpias, equitativas y competitivas.

De todos modos, el encarecimiento de las campañas electorales, en especial en lo que tiene que ver con 
publicidad televisiva, obliga a que las campañas sean cada vez más costosas. Es por ello que la recaudación 
de fondos se ha convertido en una actividad central de las organizaciones políticas.

Limitar el gasto de campaña, en especial acotando la publicidad televisiva, podría ser un medio para volver  
estas a un gasto razonable y asumible de modo equitativo.

Por otro lado, mejorar los mecanismos de control, dotando a la Corte Electoral del presupuesto y personal 
idóneo necesario para el cumplimiento de esa tarea es un debe importante de la actual regulación.

��  Venezuela
 Félix Arroyo 29

Fortalezas 
Después de haberse instaurado la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el año 1999, 
se aprobó por parte de la Asamblea Nacional la Ley Orgánica de Procesos Electorales (LOPE) de agosto de 
2009 y luego, en 2013, el Consejo Nacional Electoral uni�có los reglamentos electorales en el Reglamento 
General de la LOPE. Hasta el año 2009 se contaba con la Ley Orgánica de Sufragio y Participación Política 
de mayo de 1998, la cual había sido derogada parcialmente por la misma Constitución y por el Estatuto 
Electoral del Poder Público de enero de 2001, produciéndose vacíos legales hasta que fue sancionada la 
Ley Orgánica de Procesos Electorales, que creó una discrecionalidad de los procesos por parte del Consejo 
Nacional Electoral (CNE), dictando reglamentos, resoluciones y cronogramas, estableciendo criterios que 
eran modi�cados de un proceso a otro. Esta volatilidad fue subsanada con la aprobación del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales en 2013.

29 Félix Arroyo,�Ingeniero eléctrico de la Universidad Central de Venezuela, con Maestría en Operations Research y Computer Science. Doctorante en Estadística en la UCV y 
Consultor Electoral.
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Se cuenta con un alto componente de normas para establecer unas elecciones libres y equitativas, incluyendo 
prohibiciones de actividades no adecuadas en propaganda, �nanciamiento y campaña electoral, controles 
del cumplimiento de estas normas y sanciones establecidas con su�ciente claridad.

La actual legislación y la regulación por el Consejo Nacional Electoral contemplan garantizar el acceso a los 
medios de comunicación de una manera equitativa.

Debilidades 
No se contemplan normas referentes a propaganda electoral antes del comienzo de una campaña electoral.

No se regulan las cadenas de radio y televisión, ni la inauguración de obras públicas en el período de la 
campaña electoral. 

No existen topes para contribuciones de los partidos políticos, ni para los candidatos.

A partir de la Constitución de 1999 no se contempla �nanciamiento por parte del Estado para los partidos 
políticos. En la legislación venezolana no existen mecanismos públicos directos para �nanciar las campañas 
electorales ni a los partidos políticos. Las organizaciones consideran que el �nanciamiento público durante 
las campañas electorales garantizaría mayores niveles de igualdad en las condiciones electorales. La 
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Art. 33 -"[…] Los partidos inscritos o en formación sólo podrán tener ingresos de origen 
nacional". 

 
Art. 24 de la Ley de Transparencia y Gasto Electoral (LGE):

 "Prohíbense los aportes de campaña electoral provenientes de personas naturales o jurídicas 
extranjeras, con excepción de los efectuados por extranjeros habilitados legalmente para ejercer 
en Chile el derecho a sufragio".

Colombia   Art. 109 de la Constitución Política (CP):

 



38 Financiamiento político y Regulación de campañas electorales en América Latina

Honduras   Art. 83 de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP): 

 "Prohibición de aceptar fondos no autorizados. Queda terminantemente prohibido a los Partidos 
Políticos, Movimientos Internos y sus candidatos a cargos de elección popular, aceptar en forma 
directa o indirecta: […] 4) Subvenciones o subsidios de gobierno, organizaciones o instituciones 
extranjeras; y, 5) Contribuciones o donaciones de personas naturales o jurídicas extranjeras, 
cualquiera que sea la forma en que actúen".

 
Art. 136 de la LEOP:

 “Aplicable a candidaturas independientes. Las disposiciones contenidas en los artículos 68, 72, 
82, 83, 84, 85 y 86 de esta Ley son aplicables a las candidaturas independientes que participen en 
el proceso electoral".

 
Art. 50 de la Constitución de 1982:

 "Los partidos políticos no podrán recibir subvenciones o subsidios de gobiernos, organizaciones 
o instituciones extranjeras".

México   Art. 33, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

 “Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país”.
 

Art. 25 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP):

 “1) Son obligaciones de los partidos políticos: i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político 
o propagandístico proveniente de extranjeros”.

 
Art. 54 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP):

 “1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpuesta persona y bajo ninguna circunstancia:

 d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
 e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
 f ) Las personas morales, y
 g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero”.
 

Artículos 353, 441, 442, 443, 444, 445, 446, 451, y 458 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales: 

 
Art. 353— “1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de 
elección popular no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan 
prohibidas las actividades, actos y propaganda electoral a que se re�ere el artículo 242 de esta 
Ley en el extranjero.

 2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos 
y los candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de �nanciamiento público o 
privado, en cualquiera de sus modalidades, para �nanciar actividades ordinarias o de campaña 
en el extranjero.

 3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni arrendar 
espacios para propaganda o publicidad en el extranjero”.

 
Art. 441 – “En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente 
en lo no previsto en esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral”.

 
Art. 442 – “Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en esta Ley:

 h) Los extranjeros;”.
 

Art. 443 — “Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:
 a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y 

HN
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demás disposiciones aplicables de esta Ley;
 l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o 

para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos;”.
 

Art. 444 — “Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas a la presente Ley:
 a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos Políticos, y
 b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta 

Ley”
 

Art. 445 – “Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular a la presente Ley:

 b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, 
de personas no autorizadas por esta Ley”

 
Art. 446 –“Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de 
elección popular a la presente Ley:

 c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley;”
 

Art 451 – “Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranjeros, las conductas que violen 
lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables”.

 
Art. 458 —“3. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de 
que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, 
tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de 
Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto o los Organismos Públicos Locales procederán a informar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar”.

Nicaragua  Art. 103 de la Ley Electoral 331:

 “Los partidos políticos o alianzas de partidos podrán recibir donaciones de ciudadanos 
nicaragüenses o extranjeros, dentro de los montos, límites y con arreglo a los requisitos y 
condiciones establecidas en esta Ley. No podrán recibirla de Instituciones”.

Panamá   Art. 190 del Código Electoral (CE):

 “Quedan prohibidas las siguientes donaciones o aportes a partidos políticos y a candidatos: 
 1. Los provenientes de personas jurídicas que no ejerzan actividades económicas dentro de la 

República de Panamá2. 
 2. Las donaciones o los aportes anónimos, salvo los que se originen en colectas populares, los 

cuales serán reglamentados por el Tribunal Electoral. 
 3. Las donaciones o los aportes que provengan de gobiernos, personas u organismos extranjeros. 

Se exceptúan las donaciones o los aportes de partidos políticos, asociaciones internacionales de 
partidos y fundaciones extranjeras que están vinculadas con partidos o fundaciones nacionales, 
siempre que dichas donaciones o aportes no sean para campañas electorales3. 

 4. Los provenientes de empresas donde el Estado sea accionista.

Paraguay  Artículos 68, 78, y 282 del Código Electoral (CE): 
 

Art. 68 — “Los partidos o movimientos políticos no podrán aceptar o recibir directa o 
indirectamente: a) contribuciones o donaciones de entidades extranjeras como gobiernos, 
fundaciones, partidos, movimiento políticos, instituciones y personas físicas o jurídicas, salvo 
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Art. 282— “En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le está absolutamente 
prohibido a los partidos, movimientos políticos y alianzas:

 b) Recibir aporte de gobiernos, entidades públicas o personas físicas o jurídicas extranjeras, salvo 
que tratándose de personas físicas o jurídicas las mismas �jen residencia o domicilio en el país;”.

 
Art. 126 de la Constitución de Paraguay (CP): 

 “Los partidos y los movimientos políticos, en su funcionamiento, no podrán recibir auxilio 
económico, directivas o instrucciones de organizaciones o Estados extranjeros”. 

Perú  Art. 31 de Ley de Partidos Políticos (LPP):

 “Los partidos políticos, los movimientos de alcance regional o departamental y las organizaciones 
políticas de alcance provincial y distrital no pueden recibir contribuciones de: c) Partidos políticos 
y agencias de gobiernos extranjeros, excepto cuando los aportes estén destinados a la formación, 
capacitación e investigación. Los candidatos no pueden recibir donaciones directas de ningún 
tipo, sino con conocimientos de su partido político”.

 
Art. 39 de Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios (RFP): 

 “Cualquier aporte destinado a algún candidato a cargo de representación política, sea con 
recursos provenientes del propio candidato o de terceras personas naturales o jurídicas, se 
considera aportación al partido político, con los mismos límites señalados en el artículo 30° de 
la Ley y debe ser de conocimiento formal del tesorero, dentro de un plazo no mayor de quince 
(15) días naturales contados a partir de la fecha en que fue recibido. En tal sentido, cualquier 
actividad de campaña electoral efectuada por un candidato una vez convocado un proceso 
electoral, se considera como actividad partidaria y los ingresos obtenidos para solventarlas así 
como los gastos incurridos en ella, deben ser registrados en la contabilidad del partido político 
y sustentados con la documentación que se exige para los aportes, en efectivo o en especie, 
efectuados al partido político, en el plazo establecido en el párrafo anterior”.

República
Dominicana   Art. 47 de la Ley Electoral no. 275-97:

 “[…] será ilícita la intervención directa o indirecta del Estado, de cualquiera de sus departamentos, 
dependencias u organismos autónomos o descentralizados o de empresas que caigan dentro de 
la aplicación de la Ley de Inversión Extranjera, de los ayuntamientos o de entidades dependientes 
de éstos, de gobiernos extranjeros en el sostenimiento de los partidos o el �nanciamiento de sus 
campañas”.

 
Art. 55 de Ley Electoral no.275-97: 

 “Sólo se considerarán lícitos los ingresos provenientes del Estado canalizado a través de la Junta 
Central Electoral y las contribuciones de personas físicas, quedando terminantemente prohibida 
la aceptación de ayudas materiales de grupos económicos, de gobiernos e instituciones 
extranjeras y de personas físicas vinculadas a actividades ilícitas”.

Uruguay  Artículo 45 de la Ley 18.485 de Partidos Políticos: 

 “Los partidos políticos o sus sectores internos o listas de candidatos no podrán aceptar directa 
o indirectamente: E) Contribuciones o donaciones de gobiernos, entidades extranjeras o 
fundaciones”.

Venezuela  Art. 24 de la Ley de Partidos Políticos: 

 “Son obligaciones de los partidos políticos: 4) No aceptar donaciones o subsidios de las entidades 
públicas, tengan o no carácter autónomo; de las compañías extranjeras o con casa matriz en 
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Art. 257 Ley Orgánica de Procesos Electorales (LOPRE):

  Art. 257.- No se permitirá el �nanciamiento de la campaña electoral con recursos provenientes 
de:

 1. Donaciones o aportes anónimos.
 2. Donaciones, aportes o subsidios de organismos o entes públicos.
 3. Compañías extranjeras o con casa matriz en el extranjero.
 4. Empresas concesionarias de obras o servicios públicos.
 5. Gobiernos, organismos o personas extranjeras no residentes.
 6.Organizaciones nacionales que reciban aportes de organismos o Estados extranjeros.
 7. Actividades ilícitas, cali�cadas así por el ordenamiento jurídico nacional.
 8. Fundaciones de carácter público o de carácter privado que reciban recursos del gobierno 

nacional o de Estados u organismos extranjeros.
 9. Aportes, contribuciones o donaciones que se efectúen mediante depósitos o transferencias a 

través del sistema �nanciero o cualquier otro método, que haga difícil o imposible la identi�cación 
del contribuyente.
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Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
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Guatemala
Honduras
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Uruguay
Venezuela 

� países  
sin prohibiciones 
Argentina
Bolivia2

Ecuador
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Brasil  Art. 24 de la Ley de las Elecciones1:

 “É vedado, a partido e candidato, receber direta ou indiretamente doação em dinheiro ou 
estimável em dinheiro, inclusive por meio de publicidade de qualquer espécie, procedente de: I - 
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El Salvador  Art. 10 del Decreto Legislativo # 555 Diario O�cial No. 8, Tomo 390 del 12 de Enero de 2011, modi�cado 
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 iv)  Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
 v)  
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 Art. 39 de Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios (RFP):

 “Cualquier aporte destinado a algún candidato a cargo de representación política, sea con 
recursos provenientes del propio candidato o de terceras personas naturales o jurídicas, se 
considera aportación al partido político, con los mismos límites señalados en el artículo 30° de 
la Ley y debe ser de conocimiento formal del tesorero, dentro de un plazo no mayor de quince 
(15) días naturales contados a partir de la fecha en que fue recibido. En tal sentido, cualquier 
actividad de campaña electoral efectuada por un candidato una vez convocado un proceso 
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�� países  
con prohibiciones 
Argentina
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Honduras
México
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicada
Uruguay
Venezuela 

� países  
sin prohibiciones 
Guatemala
Nicaragua 

�.  Financiamiento Político y de Campañas Electorales

�.�.  Financiamiento Privado - limitaciones sobre fuentes

�.�.�.  Prohibición de donaciones a partidos políticos realizadas 
por corporaciones que tienen contratos gubernamentales o que 
son propiedad parcial del gobierno
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Costa Rica Art. 125 del Código Electoral, Ley No. 8765:

 "Financiamiento a los candidatos o precandidatos. Prohíbese el �nanciamiento privado 
directamente a los candidatos o precandidatos o�cializados por los partidos políticos a cualquier 
cargo de elección popular. Toda contribución deberá canalizarse por medio de quien ocupe la 
tesorería del partido político”. 

 Art. 128 del Código Electoral, Ley No. 8765:

 "Prohibición de la contribución de extranjeros y personas jurídicas. Prohíbese a los extranjeros y a 
las personas jurídicas de cualquier naturaleza y nacionalidad efectuar, directa, indirectamente o 
en forma encubierta, contribuciones, donaciones o aportes, en dinero o en especie, para sufragar 
los gastos de los partidos políticos". 

Ecuador  Art. 360 de la Ley orgánica electoral y de organizaciones políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, 2009 (LOE):

 “Se prohíbe a las organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes económicos 
de (…) concesionarios de obras o servicios públicos propiedad del estado (…) de personas 
naturales o jurídicas que contraten con el Estado”.

El Salvador  Ley de Partidos Políticos Art. 67 literal a):

 “Los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de:

a. Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación 
de éste;”.

Honduras  Art. 83 de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP):

 "Prohibición de aceptar fondos no autorizados. Queda terminantemente prohibido a los Partidos 
Políticos, Movimientos Internos y sus candidatos a cargos de elección popular, aceptar en forma 
directa o indirecta: […] 4) Subvenciones o Subsidios de Gobierno, Organizaciones o instituciones 
extranjeras; y, 5) Contribuciones o donaciones de Personas Naturales o Jurídicas extranjeras, 
cualquiera que sea la forma en que actúen".

 Art. 50 de la Constitución de 1982:

 "Los partidos políticos no podrán recibir subvenciones o subsidios de gobiernos, organizaciones 
o instituciones extranjeras".

México  Art. 41 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

 “Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a in�uir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda 
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contratados en el 
extranjero”.

 Art. 25 de la Ley General de Partidos Políticos: 

 “1. Son obligaciones de los partidos políticos:

i)  Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban 
�nanciar a los partidos políticos”.
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 “1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del �nanciamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley;

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal;

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal;
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;
f ) Las personas morales, y
g)  Las personas que vivan o trabajen en el extranjero”.

Panamá   Art. 190.4 del Código Electoral (CE):

 “Quedan prohibidas las siguientes donaciones o aportes a partidos políticos y a candidatos: 

 4. Los provenientes de empresas donde el Estado sea accionista”.

Paraguay  Artículos 68 y 282 del Código Electoral (CE): 

 Art. 68 — “contribuciones o donaciones de entidades autárquicas o descentralizadas nacionales, 
departamentales, municipales, de empresas del Estado o de las que explotan juegos de azar”.

 Art. 282 – “En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le está absolutamente 
prohibido a los partidos, movimientos políticos y alianzas:

a)  recibir contribuciones o donaciones de cualquier o�cina de la administración pública, de 
entes descentralizados autónomos o autárquicos, de empresas de economía mixta, entidades 
binacionales, así como de empresas que sean concesionarias de obras o servicios públicos, o 
exploten juegos de azar;”.

Perú  Art. 31 de Ley de Partidos Políticos (LPP): 

 “Los partidos políticos, los movimientos de alcance regional o departamental y las organizaciones 
políticas de alcance provincial y distrital no pueden recibir contribuciones de: a) Cualquier 
entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación de éste.

b)  Confesiones religiosas de cualquier denominación.
c)  Partidos políticos y agencias de gobiernos extranjeros, excepto cuando los aportes estén 

destinados a la formación, capacitación e investigación.

 Los candidatos no pueden recibir donaciones directas de ningún tipo, sino con conocimiento de 
su partido político y con los mismos límites previstos en el artículo 30 de la presente ley”.

 Art. 29 del Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos (RFP):

 “[…] Están expresamente prohibidos los aportes de personas jurídicas de derecho público, 
empresas del Estado o con capitales o participación de éste y confesiones religiosas de cualquier 
denominación”.
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Países con 
prohibición  Ley electoral 

Brasil  Art. 24 (I & III) de la Ley de las Elecciones: 

 “É vedado, a partido e candidato, receber direta ou indiretamente doação em dinheiro ou 
estimável em dinheiro, inclusive por meio de publicidade de qualquer espécie, procedente 
de: I - entidade ou governo estrangeiro; [...]; III - concessionário ou permissionário de serviço 
público;(...)".

Chile  
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sido celebrado para la ejecución de una obra pública, la prestación de servicios públicos o la 
explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad 
contractual. […]".

El Salvador  Ley de Partidos Políticos Art. 67 literal a):

 “Los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de:

a.  Cualquier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con participación 
de éste;”.

Guatemala  Artículos 14 y 21 del Reglamento de Control, Fiscalización del Financiamiento: 

 Art. 14 - "Restricción de aportaciones. Ningún organismo, entidad o dependencia del Estado y 
municipalidades, ni sus empresas, podrán efectuar aportes, dinerarios o no dinerarios, fuera de 
lo que establece la Ley, a favor de organizaciones políticas. […]”.

 Art. 21 - "Del �nanciamiento de las organizaciones políticas y campañas electorales. […] b) Las 
contribuciones a favor de candidatos a cargos de elección popular deberán canalizarse por 
medio de las respectivas organizaciones políticas. Dichas contribuciones en ningún caso podrán 
ser anónimas. […]".

Honduras  Art. 83 de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP): 

 "Prohibición de aceptar fondos no autorizados. Queda terminantemente prohibido a los Partidos 
Políticos, Movimientos Internos y sus candidatos a cargos de elección popular, aceptar en forma 
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iv)  Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;
v)  Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; (…)
vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero”.

 Art. 394 – “1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: f ) Rechazar toda 
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Uruguay  Artículos 44 y 45 de la Ley 18.485 de Partidos Políticos: 

 Art. 44 — “Las empresas concesionarias de servicios públicos que mantengan relaciones 
contractuales con el Estado, formalizadas mediante contratación directa o adjudicación de 
licitación, podrán realizar donaciones o contribuciones a los partidos políticos, sus sectores 
internos o listas de candidatos, por un monto que no exceda las 10.000 UI anuales. Sin perjuicio 
de lo señalado precedentemente podrán ceder a título gratuito servicios o materiales especí�cos 
de su giro.

 Para aquellas contribuciones o donaciones reguladas en la Sección 3ª del Capítulo II de la presente 
ley se regirán por los límites allí establecidos. (Ese capítulo re�ere a las campañas electorales)”.

 Art. 45 — “C. Los partidos políticos o sus sectores internos o listas de candidatos no podrán 
aceptar directa o indirectamente: C) Contribuciones o donaciones de empresas concesionarias o 
adjudicatarias de obras públicas”

 Art. 45 — “G. Contribuciones o donaciones provenientes de personas públicas no estatales”.

 Artículo 5 de la Circular 9300 de la Corte Electoral que reglamenta la ley 18485:

 “(Financiamiento proveniente de empresas concesionarias de servicios públicos) Las 
empresas concesionarias de servicios públicos podrán realizar, para las campañas, donaciones 
o contribuciones a los partidos políticos, sus sectores internos o agrupaciones o listas de 
candidatos, por el monto máximo y en la forma y condiciones establecidas en el inciso primero 
del artículo anterior. (4°: (Del �nanciamiento privado para la campaña) Las donaciones que 
reciban los partidos políticos o agrupaciones nacionales o departamentales o listas de candidatos 
a efectos de sus campañas electorales no podrán exceder para cada uno de ellos y por cada 
donante, la cantidad de 300.000 UI (trescientas mil unidades indexadas) y deberán ser siempre 
nominativas; si las donaciones fueren anónimas, cada una de ellas no podrá superar las 4.000 UI 
(cuatro mil unidades indexadas). Se entenderá por donaciones nominativas aquéllas en donde 
queden registrados con toda precisión el nombre y demás datos identi�catorios del donante. 
Cuando se registre una donación de servicios o materiales, además del nombre del donante, se 
asentará un valor estimado de los mismos, el que no podrá superar el equivalente a la cantidad 
de 300.000 UI (trescientas mil unidades indexadas). En ningún caso tales donaciones podrán 
deducirse a efectos �scales. Sin perjuicio de lo señalado precedentemente podrán ceder a título 
gratuito servicios o materiales especí�cos de su giro, por un valor estimado de hasta 300.000 UI 
(trescientas mil unidades indexadas).”

Venezuela  Artículo 257 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Procesos Electorales (LOPRE): 

 “No se permitirá el �nanciamiento de la campaña electoral con recursos provenientes de: 

1.  Donaciones o aportes anónimos.
2.  Donaciones, aportes o subsidios de organismos o entes públicos.
3.  Compañías extranjeras o con casa matriz en el extranjero.
4.  Empresas concesionarias de obras o servicios públicos.
5.  Gobiernos, organismos o personas extranjeras no residentes.
6. Organizaciones nacionales que reciban aportes de organismos o Estados extranjeros.
7.  Actividades ilícitas, cali�cada así por el ordenamiento jurídico nacional.
8.  Fundaciones de carácter público o de carácter privado que reciban recursos del gobierno 

nacional o de Estados u organismos extranjeros.
9.  Aportes, contribuciones o donaciones que se efectúen mediante depósitos o transferencias 

a través del sistema �nanciero o cualquier otro método, que haga difícil o imposible la 
identi�cación del contribuyente”.
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Argentina
Brasil
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El Salvador
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Bolivia
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Costa Rica Art. 128 del Código Electoral, Ley No. 8765:

 “Prohibición de la contribución de extranjeros y personas jurídicas. Prohíbese a los extranjeros y 
a las personas jurídicas de cualquier naturaleza y nacionalidad efectuar, directa, indirectamente 
o en forma encubierta, contribuciones, donaciones o aportes, en dinero o en especie, para sufra-
gar los gastos de los partidos políticos”.

El Salvador  Ley de Partidos Políticos Art. 67 literal d):

 “Los partidos políticos no pueden recibir contribuciones de:
 d. Gremios y sindicatos;”.

México  Art. 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

 “Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y a�liarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de a�liación corporativa”.

 Art. 442y 452 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE):

 Art. 442— “1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones elec-
torales contenidas en esta Ley:

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o 
dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos”.

 Art. 454— “1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones sindicales, labo-
rales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de 
partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal 
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México  Art. 401 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE):

 “1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en 
especie por sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos 
de elección popular, bajo ninguna circunstancia: e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y 
corporativos”.

Paraguay  Artículo 282 del Código Electoral (CE): 

 “En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le está absolutamente prohibido 
a los partidos, movimientos políticos y alianzas: c) recibir aporte de sindicatos, asociaciones 
empresariales o entidades representativas de cualquier otro sector económico;”.

Perú Art. 39 de Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, 2005 (RFP): 

 “Donaciones o aportes a candidaturas cualquier aporte destinado a algún candidato a cargo 
de representación política, sea con recursos provenientes del propio candidato o de terceras 
personas naturales o jurídicas, se considera aportación al partido político, con los mismos límites 
señalados en el artículo 30° de la Ley y debe ser de conocimiento formal del tesorero, dentro de 
un plazo no mayor de quince (15) días naturales contados a partir de la fecha en que fue recibido. 
En tal sentido, cualquier actividad de campaña electoral efectuada por un candidato una vez 
convocado un proceso electoral, se considera como actividad partidaria y los ingresos obtenidos 
para solventarlas así como los gastos incurridos en ella, deben ser registrados en la contabilidad 
del partido político y sustentados con la documentación que se exige para los aportes, en 
efectivo o en especie, efectuados al partido político, en el plazo establecido en el párrafo anterior. 
La infracción a lo dispuesto en el presente artículo será considerada como falta, por tratarse de 
una omisión de información, sujeta a la sanción por omisión de registro de ingresos señalada en 
el inciso b) del artículo 36 de la Ley y en el artículo 80 numeral 4 del Reglamento”.

Uruguay  Artículo 45 de la Ley 18.485 de Partidos Políticos: 

 “Los partidos políticos o sus sectores internos o listas de candidatos no podrán aceptar directa 
o indirectamente: D) Contribuciones o donaciones de asociaciones profesionales, gremiales, 
sindicales o laborales de cualquier tipo”.
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Nicaragua
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Países con 
prohibición  Ley electoral 

Argentina  Art. 15 de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos: 

 "Prohibiciones. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o indirectamente: a) 
contribuciones o donaciones anónimas. No podrá imponerse a las contribuciones o donaciones 
el cargo de no divulgación de la identidad del contribuyente o donante”.

Bolivia  Art. 51 de Ley de Partidos Políticos:

 “(Restricción a los aportes) I. Los dirigentes de los partidos políticos, no podrán recibir aportes de 
ninguna naturaleza, de: (…) 7. Carácter anónimo, salvo que se trate de colectas públicas”.

Brasil  Art. 39 de la Ley de Partidos Políticos: (LPP):

 "Ressalvado o disposto no art. 31, o partido político pode receber doações de pessoas físicas e 
jurídicas para constituição de seus fundos. [...] § 3º As doações em recursos �nanceiros devem ser, 
obrigatoriamente, efetuadas por cheque cruzado em nome do partido político ou por depósito 
bancário diretamente na conta do partido político”.

 Art. 23 de la Ley General de Elecciones (LGE)1:

 "(...) § 2o As doações estimáveis em dinheiro a candidato especí�co, comitê ou partido deverão ser 
feitas mediante recibo, assinado pelo doador, exceto na hipótese prevista no § 6o do art. 28.(...); 
§ 4o As doações de recursos �nanceiros somente poderão ser efetuadas na conta mencionada 
no art. 22 desta Lei por meio de: I - cheques cruzados e nominais ou transferência eletrônica de 
depósitos; II - depósitos em espécie devidamente identi�cados até o Límite �xado no inciso I do 
§ 1o deste artigo.(...)". 

 Art. 28 de la Ley General de Elecciones (LGE):

 "(...) § 6o Ficam também dispensadas de comprovação na prestação de contas: I - a cessão de 
bens móveis, limitada ao valor de R$ 4.000,00 (quatro mil reais) por pessoa cedente; (...)".

Chile  Art. 17 de la Ley Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral: 

 "Podrán ser anónimos todos los aportes privados en dinero cuyo importe no supere el equivalente 
en pesos a veinte unidades de fomento. No obstante, cualquier aportante podrá solicitar 
se consigne su identidad y el monto de su contribución. En todo caso, durante el período de 
campaña electoral, ningún candidato o partido político podrá recibir, por concepto de aportes 
anónimos, más del veinte por ciento del límite de gastos electorales de�nido en esta ley".

Colombia  Art. 27 de la Ley 1475, de los Partidos y Movimientos Políticos y de los Procesos Electorales (LP):

 "Financiación prohibida. Se prohíben las siguientes fuentes de �nanciación de los partidos, 
movimientos políticos y campañas: […] 4. Las contribuciones anónimas. […]".

Costa Rica Art. 123 del Código Electoral, Ley No. 8765:

 "Requisitos de las donaciones privadas. […] Tales donaciones o contribuciones no podrán 
recibirse si son anónimas. Sólo podrán realizarse depósitos en forma personal e individual, de 
manera que se acreditará como depositante a la persona que realice la gestión bancaria en forma 
directa, […]".

1  “Este párrafo fue modi�cado por la Ley Nº 12.891, de 2013. En este sentido, la donación a los partidos (en las elecciones) no sería prohibida por 
completo, conforme las nuevas reglas del Art. 28 de la Ley Electoral descritas abajo” – Rodrigo Dolandeli, experto en el sistema electoral brasileño.
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�. Financiamiento político  
y de campañas electorales

�.�. Financiamiento Privado- 
limitaciones sobre fuentes

1.1.7. Prohibición de donaciones anónimas  
a partidos políticos

 Art. 125 del Código Electoral, Ley No. 8765:

 "Financiamiento a los candidatos o precandidatos. Prohíbese el �nanciamiento privado 
directamente a los candidatos o precandidatos o�cializados por los partidos políticos a cualquier 
cargo de elección popular. Toda contribución deberá canalizarse por medio de quien ocupe la 
tesorería del partido político. […]".

Ecuador Art. 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, (LOE): 

 "No podrán existir contribuciones anónimas […]".

El Salvador  Ley de Partidos Políticos Art. 64: 

 “Las contribuciones privadas solo pueden acreditarse a favor de los partidos políticos.

 Toda contribución debe ser individualizada y quedar registrada en el momento de su recepción, 
mediante comprobante expedido por el partido político. Tales donaciones o contribuciones no 
podrán recibirse si son anónimas”.

Guatemala  Art. 21 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, Decreto No.  1- 85, (LEPP):

 "Del �nanciamiento de las organizaciones políticas y campañas electorales. […] b) Las 
contribuciones a favor de candidatos a cargos de elección popular deberán canalizarse por 
medio de las respectivas organizaciones políticas. Dichas contribuciones en ningún caso podrán 
ser anónimas. [...]".

Honduras  Art. 83 de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP): 

 "PROHIBICIÓN DE ACEPTAR FONDOS NO AUTORIZADOS. Queda terminantemente prohibido 
a los Partidos Políticos, Movimientos Internos y sus candidatos a cargos de elección popular, 
aceptar en forma directa o indirecta: 1) Contribuciones o donaciones anónimas”.

México  Art. 55.1 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP):

 “Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identi�cadas”.

Nicaragua  Art. 104 de la Ley Electoral 331:

 “Los aportes privados directos deberán depositarse en cuentas especiales abiertas en bancos del 
Estado, si los hubiere, si no en Instituciones del Sistema Financiero Nacional, por cada partido 
político o alianzas de partidos. A este efecto, abrirán una cuenta para recibir los aportes destinados 
para centros de formación política y otra para campañas electorales. Estos aportes privados 
directos a los partidos políticos o alianzas de partidos serán bene�ciados con exoneración 
impositiva. La documentación de las contribuciones privadas directas a los partidos políticos o 
alianzas de partidos será pública quedando esta documentación a disposición de la Contraloría 
General de la República. Los partidos políticos o alianzas de partidos no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente:

1)  Contribuciones privadas anónimas, salvo las colectas populares.
2)  Aportes provenientes de Entidades Autónomas o Descentralizadas, Nacionales, Regionales, 

Departamentales o Municipales”.

Panamá  Art. 190 del Código Electoral (CE):

 “Quedan prohibidas las siguientes donaciones o aportes a partidos políticos y a candidatos: 

1. Los provenientes de personas jurídicas que no ejerzan actividades económicas dentro de la 
República de Panamá. 
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2.  Las donaciones o los aportes anónimos, salvo los que se originen en colectas populares, los 
cuales serán reglamentados por el Tribunal Electoral. 

3.  Las donaciones o los aportes que provengan de gobiernos, personas u organismos 
extranjeros. Se exceptúan las donaciones o los aportes de partidos políticos, asociaciones 
internacionales de partidos y fundaciones extranjeras que están vinculadas con partidos o 
fundaciones nacionales, siempre que dichas donaciones o aportes no sean para campañas 
electorales. 

4.  Los provenientes de empresas donde el Estado sea accionista”.

Paraguay   Artículos 68 y 282 del Código Electoral:

 Art. 68 – “Los partidos o movimientos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente: 
e) contribuciones o donaciones anónimas;”.

 Art. 282 – “En la recaudación de fondos destinados a la campaña electoral le está absolutamente 
prohibido a los partidos, movimientos políticos y alianzas: d) recibir contribuciones o donaciones 
anónimas, salvo aquellas que surjan de actividades proselitistas lícitas de carácter masivo 
y naturaleza eventual que desarrolle el partido político con el �n de obtener ingresos para el 
�nanciamiento de campañas electorales, siempre que los montos obtenidos no superen en una 
misma campaña electoral al equivalente a 10.000 (diez mil) jornales mínimos para actividades 
diversas no especi�cadas;”.

Uruguay  Artículos 31 y 45 de la Ley 18.485 de Partidos Políticos:

 Art. 31 – “Las donaciones que reciban los partidos políticos o sectores internos o listas de 
candidatos a efectos de sus campañas electorales no podrán exceder para cada uno de ellos y 
por cada donante, la cantidad de 300.000 UI (trescientas mil unidades indexadas) y deberán ser 
siempre nominativas. Se entenderá por tales aquéllas en donde queden registrados con toda 
precisión el nombre y demás datos identi�catorios del donante”.

 Art. 45
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�. Financiamiento político  
y de campañas electorales

�.�. Financiamiento Privado- 
limitaciones sobre fuentes

1.1.7. Prohibición de donaciones anónimas  
a partidos políticos

símbolos que identi�quen una organización con �nes políticos, agrupaciones de ciudadanos 
o ciudadanas, sin su autorización.

12. Violente las normas establecidas en la legislación en materia de protección animal.
13. Sea �nanciada con fondos públicos distintos a lo previsto en estas normas.
14. Sea �nanciada con fondos de origen extranjero.
15. Sea �nanciada con fondos privados no declarados al Consejo Nacional Electoral y al Servicio 

Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).
16. Atente contra la salud mental de los ciudadanos y ciudadanas.
17. Promueva estereotipos de discriminación de género o de cualquier otro tipo”.

 Art. 204 — “No se permitirá la propaganda electoral que:

1.  Se produzca fuera del lapso de la campaña electoral establecido por el Consejo Nacional 
Electoral.

2.  Atente contra el honor, vida privada, intimidad, propia imagen, con�dencialidad y reputación 
de las personas.

3.  Promueva la guerra, discriminación o intolerancia.
4.  Promueva la desobediencia a las leyes.
5.  Omita los datos que permitan la identi�cación de la promotora o promotor de la propaganda 

electoral y el Registro de Información Fiscal (R.I.F.).
6.  Sea contratada o realizada por personas naturales o jurídicas distintas a las autorizadas de 

conformidad con el presente Reglamento.
7.  Desestimule el ejercicio del derecho al voto.
8.  Contenga expresiones obscenas y denigrantes contra los órganos y entes del Poder Público, 

instituciones y funcionarias o funcionarios públicos.
9.  Que utilicen la imagen, sonido o la presencia de niñas, niños o adolescentes.
10. Utilice los símbolos nacionales o regionales de la patria o de los próceres de la República 

Bolivariana de Venezuela, o los colores de la Bandera Nacional o Regional.
11. 
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�� países  
con prohibiciones 
Bolivia
Brasil
Chile1

Colombia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador2
Guatemala
Honduras
México3

Panamá
Paraguay
Perú
Uruguay
Venezuela

� países  
sin prohibiciones 
Argentina4

Nicaragua
República Dominicana

�.  Financiamiento Político y de Campañas Electorales

�.�.  Financiamiento Privado - limitaciones sobre fuentes

�.�.�.  Prohibición de donaciones anónimas  
a candidatos

1 En Chile las donaciones anónimas a candidatos no están prohibidas pero si limitadas.

2 “En El Salvador el concepto de Candidato es de uso exclusivo para los candidatos no partidarios en elecciones legislativas. En el sistema electoral 
salvadoreño el concepto de uso común para de�nir a los sujetos del proceso electoral es el de Partido Político. Por tanto la prohibición aplicada a los 
partidos en la Ley de Partidos Políticos es aplicable a los todos candidatos, ya que estos no están autorizados a llevar contabilidad separada de la 
contabilidad central del partido, ni realizan actividades de recaudación de fondos de manera autónoma o sin control partidario.”

 – Félix Ulloa, experto en el sistema electoral salvadoreño.

3 “La Ley Electoral aunque no prohíbe expresamente las donaciones anónimas a los candidatos, si lo prohíbe a los partidos y expresamente señala cual es 
el único �nanciamiento privado que pueden recibir los candidatos”. – Hector Diaz Santana, experto en el sistema electoral mexicano.

4 “No hay una prohibición explícita para candidatos. El sujeto de la ley son los partidos políticos. Pero aquí, con exactamente la misma regulación, cambian 
la interpretación e incluyen a los candidatos. Dado que las prohibiciones son de interpretación restrictiva, diría que los candidatos no tienen prohibición 
de recibir donaciones”. – Delia Ferreira Rubio, experta en el sistema electoral argentino.
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�. Financiamiento político  
y de campañas electorales

�.�. Financiamiento Privado- 
limitaciones sobre fuentes

1.1.8. Prohibición de donaciones anónimas 
a candidatos

Países con 
prohibición  Ley electoral 

Bolivia  Art. 46 de la Ley del Régimen Electoral: 
 
 “Para ser elegible es necesario ser postulado por una organización política o, cuando corresponda, 

por una nación o pueblo indígena originario campesino. (…)”. “Art. 266 (RENDICIÓN DE CUENTAS). 
I. Las organizaciones políticas o alianzas de la sociedad civil y de las naciones o pueblos indígena 
originario campesinos que realicen propaganda electoral en procesos electorales, referendos 
y revocatorias de mandato están obligadas a presentar ante el Órgano Electoral, con carácter 
de declaración jurada y dentro de los sesenta (60) días posteriores a los comicios, la relación 
pormenorizada y documentada de las fuentes de �nanciamiento y de los gastos realizados en la 
propaganda electoral. (…)”.

 Art. 209 de la Constitución: 

 Las candidatas y los candidatos a los cargos públicos electos, con excepción de los cargos elegibles 
del Órgano Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional serán postuladas y postulados 
a través de las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, las 
agrupaciones ciudadanas y los partidos políticos, en igualdad de condiciones y de acuerdo con 
la ley”.

 Art. 51 de la Ley de Partidos Políticos: 

 Los dirigentes de los partidos políticos, no podrán recibir aportes de ninguna naturaleza de (7) 
carácter anónimo, salvo que se trate de colectas públicas. 

Brasil  Art. 23 del la Ley General de Elecciones (LGE)5: 

 "(...) § 2o As doações estimáveis em dinheiro a candidato especí�co, comitê ou partido deverão ser 
feitas mediante recibo, assinado pelo doador, exceto na hipótese prevista no § 6o do art. 28.(...); 
§ 4o As doações de recursos �nanceiros somente poderão ser efetuadas na conta mencionada 
no art. 22 desta Lei por meio de: I - cheques cruzados e nominais ou transferência eletrônica de 
depósitos; II - depósitos em espécie devidamente identi�cados até o Límite �xado no inciso I do 
§ 1o deste artigo.(...)".

 Art. 28 de la Ley General de Elecciones (LGE):

  "(...) § 6o (I) Ficam também dispensadas de comprovação na prestação de contas: I - a cessão de 
bens móveis, limitada ao valor de R$ 4.000,00 (quatro mil reais) por pessoa cedente; (...)".

Chile  Art. 17 de la Ley Sobre Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral: 

 "Podrán ser anónimos todos los aportes privados en dinero cuyo importe no supere el equivalente 
en pesos a veinte unidades de fomento. No obstante, cualquier aportante podrá solicitar 
se consigne su identidad y el monto de su contribución. En todo caso, durante el período de 
campaña electoral, ningún candidato o partido político podrá recibir, por concepto de aportes 
anónimos, más del veinte por ciento del límite de gastos electorales de�nido en esta ley".

Colombia  Art. 27 de la Ley 1475, de los Partidos y Movimientos Políticos y de los Procesos Electorales (LP):
 
 "Financiación prohibida. Se prohíben las siguientes fuentes de �nanciación de los partidos, 

movimientos políticos y campañas: […] 4. Las contribuciones anónimas. […]".

Costa Rica Art. 123 del Código Electoral, Ley No. 8765: 

 "Requisitos de las donaciones privadas. […] Tales donaciones o contribuciones no podrán 
recibirse si son anónimas. Sólo podrán realizarse depósitos en forma personal e individual, de 

5  “Este párrafo fue modi�cado por la Ley Nº 12.891, de 2013. En este sentido, la donación a los partidos (en las elecciones) no sería prohibida por completo, 
conforme las nuevas reglas del Art. 28 de la Ley Electoral descritas abajo” – Rodrigo Dolandeli, experto en el sistema electoral brasileño.

BO

BR

CL

CO

CR



70 Financiamiento político y Regulación de campañas electorales en América Latina

 manera que se acreditará como depositante a la persona que realice la gestión bancaria en forma 
directa, […]".

 Art. 125 del Código Electoral, Ley No. 8765: "Financiamiento a los candidatos o precandidatos. 
Prohíbese el �nanciamiento privado directamente a los candidatos o precandidatos o�cializados 
por los partidos políticos a cualquier cargo de elección popular. Toda contribución deberá 
canalizarse por medio de quien ocupe la tesorería del partido político. […]".

Ecuador Art. 359 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, (LOE): "No podrán existir contribuciones anónimas […]".

El Salvador  Ley de Partidos Políticos, Art. 64:

 “Las contribuciones privadas solo pueden acreditarse a favor de los partidos políticos. Toda 
contribución debe ser individualizada y quedar registrada en el momento de su recepción, 
mediante comprobante expedido por el partido político. Tales donaciones o contribuciones no 
podrán recibirse si son anónimas”.

Guatemala  Art. 21 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, Decreto No.  1- 85, (LEPP): "Del �nanciamiento de las 
organizaciones políticas y campañas electorales. […] b) Las contribuciones a favor de candidatos 
a cargos de elección popular deberán canalizarse por medio de las respectivas organizaciones 
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  personas naturales o jurídicas, se considera aportación al partido político, con los mismos límites 
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9.  Que utilicen la imagen, sonido o la presencia de niñas, niños o adolescentes.
10. Utilice los símbolos nacionales o regionales de la Patria o la imagen de los Próceres de la 

República Bolivariana de Venezuela, o los colores de la Bandera Nacional o regional.
11. Utilice la imagen, nombres o apellidos de cualquier ciudadano o ciudadana, así como colores y 

símbolos que identi�quen una organización con �nes políticos, agrupaciones de ciudadanos 
o ciudadanas, sin su autorización.

12. Violente las normas establecidas en la legislación en materia de protección animal.
13. Sea �nanciada con fondos públicos distintos a lo previsto en estas normas.
14. Sea �nanciada con fondos de origen extranjero.
15. Sea �nanciada con fondos privados no declarados al Consejo Nacional Electoral y al Servicio 

Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT).
16. Atente contra la salud mental de los ciudadanos y ciudadanas.
17. Promueva estereotipos de discriminación de género o de cualquier otro tipo”.

 Art. 204 — “No se permitirá la pr